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1.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS TEÓRICOS  

PRIMER TRIMESTRE
De  SEPTIEMBRE  a

DICIEMBRE
NÚMEROS Y OPERACIONES

-  Números  naturales  menores  que
100.000   (nombre,  grafía  y
ordenación).

- Números ordinales.
-  Operaciones  con  números  naturales

(suma, resta, multiplicación y división).
- Asociar la división con la inversa de la

multiplicación.
-  Resolver  problemas  con  las  cuatro

operaciones.
- Cálculo mental:
* Resta mentalmente de un número dado

un múltiplo de 10, 100 ó 1.000.

MAGNITUDES Y MEDIDA
- Medidas de longitud 
- Perímetro y área de un polígono
- Medidas de peso 
- Medidas de capacidad 

SEGUNDO TRIMESTRE
De ENERO a MARZO NÚMEROS Y OPERACIONES

-  Operaciones  de  suma,  resta,
multiplicación y división.

-  Resolver  problemas  con  las  cuatro
operaciones.

- Iniciación a las fracciones 
- Cálculo mental:
*  Suma  y  resta  mentalmente  decenas,

 



 

centenas y millares enteros.
*  Multiplica  mentalmente  unidades,

decenas y centenas enteras entre sí.

MAGNITUDES Y MEDIDA
- Medidas de tiempo.

TERCER TRIMESTRE

De ABRIL a JUNIO - Operatoria y resolución de problemas a
lo largo del curso.

-  Iniciación  números  decimales
(Operaciones con euros y céntimos).

GEOMETRÍA
- Rectas, semirrectas y segmentos.
- Polígonos y poliedros.
- Simetría.
- Circunferencia y círculo.
- Superficie.

ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD
- Elaboración de tablas y representaciones

gráficas de datos.

2. METODOLOGÍA DIDÁCTICA

La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología
didáctica  como:  «conjunto  de  estrategias,  procedimientos  y  acciones
organizadas y  planificadas  por  el  profesorado,  de  manera consciente  y
reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el
logro  de  los  objetivos  planteados»  (Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de
diciembre).

En este sentido la  asignatura de  matemáticas  de  4º  de  Primaria,
utilizará  una  metodología  dirigida  a  la  implantación  de  la  Innovación
Educativa ya que nuestro  centro  se  halla  inmerso en un programa de
innovación educativa en colaboración con Escuelas Católicas de Madrid
que se llama Innovación 43,19. 

 



 

Las metodologías activas que se llevarán a cabo son las siguientes:

- Aprendizaje  Basado  en  Proyectos  (ABP).  A  partir  de  un  tópico
elegido por los alumnos y motivado por el profesor, elaboramos un
proyecto que tiene un producto final claro y en el que los alumnos
son  protagonistas  del  aprendizaje.  Las  clases  se  organizan  para
dejar trabajar en este proyecto y se cambia la estructura. Este modo
de  enseñar  implica  todos  los  demás  que  se  exponen  en  este
documento.

- Desarrollo  del  aprendizaje  cooperativo  (AC).  Ésta  metodología  se
basa en la  heterogeneidad y  en la  realidad de  que compartir  en
grupo  es  más  que  la  suma  de  individualidades,  hacen  que  no
solamente  sea  una  metodología  adecuada,  sino  un  contenido  a
aprender  para  desarrollar  en  la  vida.  Para  llevar  a  cabo  esta
metodología a los alumnos se les asignará un rol  y  se realizarán
estructuras cooperativas.

- Uso integrado de las TIC. Sera una herramienta más dentro del  
proceso de aprendizaje. En las clases deben  predominar el uso de 
las TIC.

  
 3.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos durante el  curso
será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de
las áreas del currículo. 

Qué y cómo evaluamos.

Los  estándares  de  aprendizaje  son  la  concreción  de  los
aprendizajes que los alumnos tienen que alcanzar, además al estar
relacionados con las competencias serán un elemento básico en el
qué evaluar de esta materia. Sobre estos estándares se llevarán a
cabo las  actividades  propuestas  por  el  profesor  para  afianzar  los
aprendizajes.

3.1. Evaluación de los alumnos

La evaluación será continua, de manera que los aprendizajes que se
vayan llevando a cabo serán la base sobre la que sustentar los siguientes. 

 

            



 

De esta manera en cada unidad didáctica, habrá que echar mano de
aprendizajes que se hayan ido realizando en otras precedentes. 

En cada unidad se tendrá en cuenta tanto el trabajo personal del
alumno y las actividades de aprendizaje desarrolladas en el aula como el
control de contenidos. 

Se valorarán los siguientes ítems: 
La nota constará de dos partes: 
1.- Contenidos 60% (Pueden ser sobre pruebas orales, escritas, trabajos
evaluables, TIC…, según crea conveniente el profesor). Cada curso fijará
el  peso  de  los   ítems a  evaluar  dentro  de  los  contenidos impartidos
trimestralmente. Los ítems a evaluar serán: cálculo, problemas, medida
y geometría.

2.- Procedimientos:  40%. 
El 40% restante serán los procedimientos dividiéndose en lo siguiente:

- Trabajo en el aula(20%): 
*Si tiene 0  tics al trimestre se le da d o s  puntos.
* Si tiene 1 tics al trimestre se le da 1,5 puntos.
* Si tiene 2 tics al trimestre se le da 1 punto.
* Si tiene 3 tics al trimestre se le da 0,5 puntos.
* Si tiene 4 tics al trimestre se le da 0 puntos.

- Deberes  y trabajo (10%):
* Si tiene 0 tics al trimestre se le da 1 punto.
* Si tiene 1 – 3 tics al trimestre se le da 0,5 puntos.
* + de 4 tics al trimestre 0 puntos.

- Orden de material, cajoneras.. (10%):
* Si tiene 0 tics al trimestre se  da 
1 punto
* Si tiene 1 – 3 tics al trimestre se le da 0,5 puntos.
* + de 4 tics al trimestre 0 puntos.

Los  procedimientos  solo  contarán  para  la  media  de  la
asignatura cuando en los contenidos se alcance el 5 de media.

 



 

 4.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD         

Entendemos la  Diversidad en  nuestro  Centro  en sentido  amplio.
Ofrecemos  una  educación  personalizada  para  cada  uno  de  nuestros
alumnos  con  la  finalidad  de  desarrollar  completamente  todas  sus
competencias.

Las  medidas  de  atención  a  la  diversidad  en  esta  etapa  están
orientadas  a  responder  a  las  necesidades  educativas  concretas  de  los
alumnos, al logro de los objetivos de la Educación Primaria y, finalmente, a
la adquisición de las competencias correspondientes.

En nuestra acción educativa facilitaremos opciones de crecimiento y
actividades  de  ampliación  a  los  alumnos  que  muestren  una  actitud
favorable  y  facilidad  para  adquirir  los  contenidos  de  la  asignatura  de
música. 

Por otro lado, con respecto a los alumnos que manifiesten un bajo
rendimiento  y  que  obtengan  resultados  poco  favorables  a  partir  de  la
primera evaluación, se hará hincapié en el trabajo en en el colegio y en
casa de los contenidos no superados.

En cuanto a los alumnos con Dificultades Específicas de Aprendizaje
(DEA)  y  aquellos  que  presentan  Necesidades  Educativas  Especiales
(ACNEE),  el  profesorado,  en  coordinación  con  el  Departamento  de
Orientación,  irá  ajustando  la  ayuda  pedagógica  a  las  diferentes
necesidades del alumnado.

Asimismo,  se  facilitarán  recursos  y  estrategias  metodológicas
variadas que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses
y capacidades que presentan los alumnos. Se realizarán las adaptaciones
pertinentes para lograr la consecución de objetivos.

Se  llevarán  a  cabo,  siempre  que  se  precisen  y  atendiendo  a  las
características de cada niño, las siguientes adaptaciones:
-  Adaptaciones  metodológicas:  en  relación  a  los  procedimientos  o
instrumentos  de  evaluación,  materiales,  actividades  de  aprendizaje,
presentación de contenidos… Siempre se facilitará la asimilación de los
contenidos suscitando puntos de interés y estimulando a los alumnos que
tengan otro ritmo de aprendizaje. Consideramos preciso valorar cualquier
esfuerzo realizado, no solo en cuanto al rendimiento, sino también en la
actitud  a  la  hora  de  presentar  las  tareas.  Para  estas  adaptaciones  se
contará con los especialistas del Departamento de Orientación del Centro.

- Adaptaciones en aspectos organizativos: de modo especial, y siguiendo la
opción por las metodologías activas del Centro,  formando agrupaciones
flexibles  y  favoreciendo  las  técnicas  y  dinámicas  de  Aprendizaje
Cooperativo  que  promueven  que  los  alumnos  sean  acompañados  en  el
proceso  de  aprendizaje  por  sus  compañeros,  pudiendo  participar  de
manera activa en el desarrollo de la clase.
las  mediante  tutorías  personalizadas,  según  las  necesidades  de  cada
alumno.

 



 

- Adaptaciones curriculares: se trata de la adaptación del currículo para
alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  o  con  necesidades  de
compensación educativa, en la que se modifican objetivos y criterios de
evaluación.  Implica  la  coordinación  entre  el  profesor  de  área  y  el
Departamento de Orientación.

- En cuanto a los alumnos repetidores, si esta materia fue una de las que
suspendieron el curso anterior se realizará un seguimiento exhaustivo del
alumno para apoyarle en sus carencias y ayudarle a superarlas mediante
tutorías personalizadas, según las necesidades de cada alumno. Todo ello
se registrará en la plataforma del colegio.
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